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Sociedad Portuaria Regional de  Barranquilla S.A se compromete en promover y regular el 
descanso adecuado de los conductores, para esto debe establecer políticas y acciones que 
establezcan las horas máximas de conducción y el adecuado descanso. Con el objetivo de 
cumplir lo anterior debe considerar la limitación de las horas máximas de conducción y los 
relevos para los conductores.  
 
Todo empleado y/o contratista que sea conductor de vehículo automotor y no automotor 
del Puerto de  Barranquilla, no debe exceder un tiempo diario de 12 horas de conducción. 
Además deben tener un periodo de descanso mínimo de 8 horas diarias.  
 
Luego de un tiempo de 2 horas de conducción, debe tener una pausa de descanso de 15 
minutos. Podrán realizar ejercicios de estiramiento y consumir líquidos para hidratarse, lo 
anterior pensando en el bienestar físico y mental del conductor y los demás usuarios de la 
vía. 
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